
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diecinueve (19) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 1999 - 00860 00 
PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MILTON GUILLERMO CORSO USSA EN CONTRA DE GERMÁN 

ARMANDO JIMÉNEZ FALLA. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
solicitado en el escrito que milita a folio preliminar del presente cuaderno, 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandada, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar al Jurista que representa a la parte demandada, estarse a lo dispuesto 
en proveído calendado 22 de junio del año en curso, el cual se encuentra 
debidamente ejecutoriado y surtiendo sus efectos legales.- 
 
De conformidad a lo informado en la comunicación que milita a folios 
preliminares del compaginario, proveniente de la DIRECCIÓN SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – DEPÓSITOS JUDICIALES, el 
Despacho se abstiene de ordenar la entrega de los títulos judiciales solicitados 
por la parte demandada, por las razones allí expuestas.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 122, hoy 21 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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